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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

c¡udad de México, a 2 I HAY 2C24

La Subprocuraduría Ambient¿1, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡€nto Territoriátde la C¡udad de Méx¡co, con flrñdamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lll,

15 BIS 4 fracc¡ones I y x,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Teritorialde la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglámento, hab¡endo

anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT.2o22-6702-SPA-5023 relacionado con la
denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los

s¡gu¡entes:----------

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conoc¡m¡ento de esta autor¡dad,
los s¡gu¡entes hechos:

(...) cons¡stente eñ los ñolos olorcs (...) deivodos de lo folto de un s¡stemo de ventiloción (...) lHechos que tienen
lugar en calle Newton, número 7, colon¡a Polanco lV secc¡ón, Alcaldía M¡guel H¡datgol. (...)

ATEXCIóN E I}{VESTIGACIÓN

Para la atenc¡óñ de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las dil¡genc¡as prev¡stas en los artículo515 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de la Procuradu¡Ía Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡alde la C¡udad de Méx¡co; asícomo 51y85
de su Reglamento, rñ¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con mot¡vo de la presente
denunc¡a.

ANÁLISIs DE LA INFoRMAcIóN Y oIsPos|cIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lvy 11de la LeyAmbientalde Protecc¡ón a la f¡erra en la Ciudad de Méx¡co,
la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la C¡udad de Méx¡co es considerada como autoridad
amb¡entalyes comp€tente para conocersobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa
yrestaurac¡óndelmed¡oambienteydeldesa(ollourbano,confacultadespara¡nstaurarmecañ¡smos,¡nstanciasy
proced¡m¡entos admin¡strat¡vos que prccureñ et cumplim¡ento de tales fines

EMISIO ES A LAA T¡óSFERA

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de em¡siones a la atmósfera proven¡entes de las
act¡v¡dades del establecim¡ento ub¡cado en calle NeMon, número 7, colonia Polanco tV Secc¡ón, Alcaldía Miguel
H¡dalgo,
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Alrespecto, el artículo 123 de la LeyAmb¡entalde Protecc¡ón a la T¡erra en la C¡udad de Méx¡co señala quetodas las
personas están obl¡gadas a cumplir con los requis¡tos y lÍm¡tes de em¡s¡ones a la atmósfera establecidos en las
normas aplicables; aslmismo, elartÍculo 151de la c¡tada Ley, señala que los propietarios de fuentes que g€neren
estos contam¡nantes, están obl¡gados a ¡nstalar mecan¡smos para su m¡tigac¡ón.

En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, real¡zó dos visitas de reconoc¡mientos de hechos, de
acuerdo a lo establec¡do en elartículo 15 8ls 4 fracc¡ón lv de lá Ley orgán¡ca de esta Ent¡dad, donde mediante
citator¡o, se not¡ficó oficio a la peEona t¡tular, propietar¡o, encargado, apoderado y/o representante legal del
establec¡m¡ento de los hechos denunciados, así m¡smo, se solicitó que aportara mayor informac¡ón sobre los
hechos que se investigán; por lo que, esta Entidad se allegó de las documentales en donde se ¡nforman de los
trabajos de remodelac¡ón, manten¡miento y reubicac¡ón realizados als¡stema de extracc¡ón de la coc¡na.

No obstante, se solicitó a la D¡rección General de lnspecc¡ón y V¡gilanc¡a Ambiental de la Secretaría del Med¡o
Ambiente de la Ciudad de México, que reali2ara una visita de inspección en materia de emisiones a la atmósfera
(olores), al establecim¡ento mercantil motivo de denuncia "MYKON05", ubicado en calle Newton, número 7, colon¡a
Polanco lv Sección, Alcaldía M¡guel H¡dalgo, y en su caso, imponga las med¡das correctivas y/o sanc¡ones
procedentes que deriven de la misma.

Es de señalar, que la D¡rección Generalde lnspección yVig¡lanc¡a Arnbientalde la Secretaría delMedio Amb¡ente de
la ciudad de Méx¡co, iñformó que se real¡zó una vis¡ta mediánte el cuál se constataron presuntas contravenciones
en materia ambiental, porlo quecont¡nuará con la tram¡tación y substanc¡ación del proced¡miento administrativo
de inspección yv¡g¡lancia; y una vezconclu¡do, lo ¡nformará a esta Entidad.

De lo anter¡or, se realizó una tercera visita de reconocimiento de hechos, diligencia durante [a cual se observó una
párrilla de gas, y uñ extractorde almenos I filtros ub¡cados a lo largo dels¡stema de extracc¡ón, observándose que
la chimenea delextractorse encuentra en la entrada del establecim¡ento motivo dedenuncia;esde señalar, que no
se percib¡eron emis¡ones a la atmósfera; no obstante será la Direcc¡ón Generalde lnspección yvig¡lancia Ambientál
de la Secretaría del Med¡o Ambiente de la Ciudad de Méx¡co la autor¡dad que, en caso de que proceda, determine
las sanciones correspondientes,

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conform¡dad
con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduía, porque se han real¡zado las actuaciones
previstas en d¡cha Ley, ál haberse requer¡do a la Direcc¡ón General de lnspección y V¡gilancia Amb¡ental de lá
Secretaría delMed¡o Ambiente de la Ciudad de Méx¡co, que en su caso determ¡ne el procedimiento y las sanciones

corespond¡entes a I esta blecimiento r¡ot¡vo de denuncia

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
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se realizaroñ dos v¡s¡tas de reconocimientos de hechos, donde se not¡f¡có oficio a la persona t¡tular,
p rop¡etar¡o, e ncargado, a poderado y/o re presenta nte lega I de I establecim ¡ento de los hechos den u nciados,
yse lesolicitó que aportara mayor información sobrc los hechos que se investigan; por lo que, esta Entidad

se allegó de las documentales en donde se informaron de los trabajos de remodelac¡ón, mantenim¡ento,
reubicación del s¡stema de extracción de la cocina.
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se solicitó a la Dirección General de lnspecc¡ón y Vigilancia Ambiental de la secr€taría del Medio Ambiente

de la ciudad de México, que realizara una visita de ¡nspección en materia de em¡siones a la atmoisfera al

establec¡miento mercantilmotivo de denuncia; en donde ¡nformó que en la visita se constatáron presuntas

contrávenciones en materia ambient¿1, por lo que será dichá autoradad la que determiñe, en caso de que
proceda, las sanciones correspondientes.
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La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestigación y al

estud¡o de los documentos que ¡ntegran €lexpediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la m¡sma se

emite en su contexto, ¡ndepend¡ent€mente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en elámbito
de sus respectivas com petencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad coñ lo dispuesto eñ los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolversey se:

---RESUELVE---------

PRlilERO. - Solicítese a la oirecc¡ón General de lnspecc¡ón y V¡g¡lanc¡a Ambiental de la Secretaría del Medio
Amb¡ente de la C¡údad de Méx¡co, en caso de que proceda imponer las sanc¡ones correspond¡entes, y lo ¡nforme a

esta Subprocuraduría.

Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo. --

SEGUIDO. - Téngase porconclu¡do elexped¡ente en elque se actúa, de conform¡dad con elartículo 27 fracc¡ón lll
de la Ley Orgánica d€ la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento ferritor¡alde la C¡udad de Méx¡co. ---..----

fERCERO. - Remítase el expedieñte en el que se actúa a la Subprocuraduríá de Asuntos Juríd¡cos de esta

CUARTO. - Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona deñunc¡ante.

Asílo proveyó yfirrna la L,laestra Gabr¡ela Ort¡z Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoíalde la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en
los artículosS fracc¡ones lVyXll,6 fracción lll,15 BI54 fracc¡ones 1yX,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la LeyOrgán¡ca
de la Procuraduría Amb¡entaly delOrd€nam¡ento Territorialde la C¡udad de Méx¡co; así co mo, 4, 51 fracción XXlly
96 de su Reglamento.-

C.......p.-lis ta¡.¡¡. loy f.ñbor.ll.' Pro.urádo.a An bient¿l y delOrdenamiento férirorial de la C¡ud¡d deMóri.o. P.rr so
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